
III. Otras disposiciones

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

3477 REAL DECRETO 174/1981, de 22 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica al señor Emmanuel de Margerie.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Em- 
manuel de Margerie,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a veintidós de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

3478 ORDEN de 22 de enero de 1981 por la que se 
concede la libertad condicional a 17 penados.

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 
y modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real Decreto 
de 29 de julio de 1977, a propuesta dt esa Dirección General y 
previos informes de los Tribunales sentenciadores, y oido el 
M.nisterio Fiscal, y de la Junta del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced, este Ministerio ha tenido a bien conceder la li
bertad condiciona1 a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de 
Alcalá de Henares: José Carmelo Hermoso Coín y Julián López 
Rojo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcázar de 
San Juan: Manuel Rodríguez Sanjuán.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Belaid El 
Garbi Amar Benaixa y Alfonso Sposetti.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Badajoz: Vicente 
Garrido Balades.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: José 
María Solé Santaolalla y Francisco Vila Corona.

Del Complejo Penitenciario Femenino de Madrid: María Es
peranza Alarcón Belmonte.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Málaga: An
tonio González Fernández.

Del Centro Penitenciario de Detención de Murcia: Miguel Gal- 
ván Esteve.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: José 
Antonio Zamor - Hernández.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de 
Tenerife: Manuel Araujo Carballo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Anto
nio Manuel Gómez Dos Santos y Nigel Rudkin.

Del Centro Penitenciario de Detención de Tarragona: Daniel 
Bernabé Vidal.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va
lencia: José Vicente Calatayud Rubio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

3479 ORDEN de 7 de enero de 1981 por la que se 
autoriza a la Entidad «Unión Aseguradora Interna
cional, S. A.» (C-110), para operar en el ramo de 
accidentes.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Aseguradora 
Internacional, S. A,», en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de accidentes, en la modalidad de Seguro individual 
centra accidentes corporales y aprobación de las correspon
dientes condiciones generales y particulares, proposición, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente.

Vistos, asimismo, los favorables i: formes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I„ 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad Indicada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. nuchos años.
Madrid, 7 de enero de 1981.—P. D., el Director general de

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguro9.

MINISTERIO DE EDUCACION

3480 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que 
se transforma una dotación de Profesor de En
trada en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Madrid.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza 
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficio Artísticos de Ma
drid, a propuesta de la Dirección del Centro e informe favo
rable de lá .nspección General de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, y, en uso de las atribuciones que le concede 
el artículo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio («Boletín 
Oficial del Estado- de 6 de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto que una dotación de Profesor 
de Entrada de «Matemáticas-, de la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Madrid, vacante en la actualidad por 
jubilación de su titular, quede adscrita a la enseñanza de «Di
bujo artístico- en la misma Escuela.

Lo digo , a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre dé 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Personal.

3481 ORDEN de 22 de diciembre de 1980 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departa
mento e Inspección de Educación Básica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se jus
tifica la necesidad de las variaciones de la composición actual 
de los Centros públicos de EGB y Preescolar, o la puesta en 
funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto*.

Modificar los siguientes Centros escolares que figuran en el 
anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de diciembre de 1680.—P. D., Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16), el 
Subsecretario, Antonio Lago Carballo..

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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3482 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de abril 
de 1980 por la que se autoriza la puesta en funcio
namiento de los Colegios Nacionales de Educación 
General Básica en las provincias que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 134, de fecha 4 de junio de 1980, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la página 12347, provincia de Lugo:

Municipio: VíIIalba Localidad: Villalba. Número de código: 
27600542. Centro de Educación Preescolar creado por Real De
creto 2044/1978, de 29 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
30 de agosto), donde dice: «Creaciones: cuatro de párvulos», debe 
decir: «Creaciones: dos de párvulos. Integraciones: una de pár

vulos del Colegio Nacional comarcal número 1 (número de cór 
digo: 27013296) y una de párvulos del Colegio Nacional comar
cal número 2 (número de código: 27013336)».

3483 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de abril 
de 1980 por la que se ponen en funcionamiento 
Colegios Nacionales y Centros de Educación Prees- 
colar en diversas provincias.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 211, de fecha 2 de septiembre de 1980, páginas 19789 
a 19792, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

Provincia de Pontevedra

Debe incluirse el texto siguiente, que fue omitido:
«Municipio: Cuntís. Localidad: Cornado. Número de código: 

36001756. Unitaria de niñas. Composición actual: una unidad 
de niñas de EGB. según Orden ministerial de 3 de marzo de 1988.

Transformaciones: Bajas, una de niñas de EGB; altas, una 
mixta de EGB Composición resultante: una mixta de EGB, Se 
constituye como unitaria mixta.»

En la página 19789. el penúltimo centro de la segunda co
lumna se identifica como: «Número de código: 38001835. Unitaria 
de niñas».

En el texto relativo a este Centro se ha omitido su ubicación, 
que es: «Municipio: Cuntís. Localidad: Ginzo».

MINISTERIO DE TRABAJO

3484 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 658 la bota de seguridad 
marca «Jal», modelo «1002», fabricada y presentada 
por la Empresa «Calzados Riojanos, S. A.», de Ar- 
nedo (Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad marca «Jal», modelo 
«1002», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Jal», 
modelo «1002», fabricada y presentada por la Empresa «Calza
dos Riojanos, S. A », con domicilio en Arnedo (Logroño), polí
gono de Renocal, sin número, como elemento de protección 
personal de los pies contra riesgos mecánicos, de clase 1, gra
do A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo-, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a las condiciones técnicas de la misma, y de no 
ser ello posible, un .-ello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 658, de 4-XI-108O, bota de 
seguridad-clase I-grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de ios medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Re
solución de 31 de enero de 1980

Madrid, 4 de noviembre de 1980.—Por -el Director general, el 
Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús Velasco 
Bueno.

3485 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 659 la bota de seguridad marca 
«Jal», modelo «1006», fabricada y presentada por 
la Empresa «Calzados Riojanos, S. A.», de Arnedo 
(Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad marca «Jal», modelo 
«100S», con arreglo a lo prevenido en la Orden do 17 de mayo de 
1674 sobre homologación de los medios de protección personal 
de los 'rabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:


